
UNIVERSIDAD de CONCEPCION

y8 187decreto u. de c. n°
VISTOS:

1-- Que mediante Decreto U. de C. N° 95/144 de 17.11.95, se 

tt n j rjS nuevas Facultades: Facultad de Educación, Facultad de 
Humanidades y Arte y Facultad de Ciencias Sociales,
Facultad de Educación, Humanidades y Arte;

~ 2;- Que por su parte, conforme al Decreto U. de C. 93/247 de
• • , se dispuso la creación de una Comisión Especial, encargada de

es u íar y proponer las candidaturas a premios y distinciones académicas 
onon icas, que se encuentra integrada, entre otros miembros, por el 

Decano de la Facultad de Educación, Humanidades y Arte, Facultad ésta que 
ue reemplazada por la creación de las tres Facultades antes indicadas;

3.- Lo acordado en este sentido, por el Consejo Académico en 
sesión de 16 de julio último, y lo dispuesto en el Decreto U. de C. N° 98/102 

. de 14.05.98; y lo prevenido en los artículos 33, inciso 3o y 36 N° 6 de los 
Estatutos de la Corporación,

en reemplazo de la

DECRETO:
La Comisión Especial a que se refiere el Decreto U. de C. N° 

93/247, quedará conformada, a partir de esta fecha, por el Vicerrector, que la 
presidirá, por los Decanos de las Facultades de: Ciencias Biológicas; 
Ingeniería; Ciencias Físicas y Matemáticas; y Humanidades y Arte; y por los 
académicos de esta Casa de Estudios, profesores: Andrés Gallardo Ballacey, 
Roberto Meló Sanhueza y Mario Silva Osorio.

Comuniqúese lo decretado a los miembros de la referida 
Comisión, directamente por el Sr. Vicerrector.

Transcríbase a los Vicerrectores; al Director General Campus 
Chillán; a los Decanos de Facultades; al Director Unidad Académica Los 
Angeles; al Director del Centro EULA; al Director del Instituto GEA; y al Jefe 
de la Carrera de Arquitectura; a los Directores de: Docencia, Investigación, 
Extensión, Escuela de Graduados, Bibliotecas, Asuntos Estudiantiles, 
Relaciones Institucionales, Asuntos Internacionales, Planificación e 
Informática, Servicios, Personal, Finanzas y Pinacoteca; al Contralor, y al 
Abogado Jefe del Servicio Jurídico, a Regístrese y archívese erj¡ Secretaría
General.

Concepción, 17 de julio de 1998.
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